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En Quito, Distrito Metropolitano, a 28 de mayo del 2019. — Y 

-— 

Señor S 
CARLOS ALBERTO AGUILAR SALAZAR. 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, me es grato comunicarle a usted, que la Júñta 
General Extraordinarigz y Universal de Socios «de la Compañía _ 

SOLUCIONES TECNÓLOGICAS KONECT CIA.LTDAs celebrada el día” 
27 de mayo del 2019, ha resuelto nombrarle GERENTE GENERALsfor lo 
que Usted ejercerá la Representación Legal, Judicia/ xtrajudicial de la 

Compañia 

De conformidad a lo previsto en el Artículo Vigésimo del Estatuto Social de 
la Compañía, durará Dos (2) años en el ejercicio de su cargo; y, sus 
atribuciones son las establecidas en el referido Estatuto Social. 

/ Y . 

La Compañía SOLUCIONES TECNOLÓGICAS KONECT CIALTDA,, 
se constituyó ante el Notario Septuagésimo Sexto del ca cantón Quito, Doctor 
Gonzalo Román Chacón, el 09 de mayo del 2019. e inscribió en el 
Registro Mercantil del cantón Quito, el día 17 de mayo del 2019, - el 1g0     

  

     

  

cargo de GERE NERAL, para el cual he sido elegido, el 

$ de mayo del 2019,.en la ciudad de Quito, provincia de 

DS AT BERTO AGUILAR SALAZAR / 
103120187  / 
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TRÁMITE NÚMERO: 36848 

  

      
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO, 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 155052 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 05/06/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 9006 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SOLUCIONES TECNOLOGICAS KONECT CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | AGUILAR SALAZAR CARLOS ALBERTO 
IDENTIFICACIÓN 1103129787 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2 AÑOS     

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RMHt 2620 DEL 17/05/2019 NOT. 76 DEL 09/05/2019.- KP |] 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE JNSCRIPCIÓN: SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       
A Sr A 

FECHA DE EMISIÓN: QuIfo, A DÍA(S) DEL MESDE JUNIO DE 2019 

     

AB. MARCO ¿BN SANTAMARÍA - (DELEGADO,POR RESOLUCIÓN N? 019-RMQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

Yeon dal” 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 
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